
A1

A2

Una o varias formaciones con una duración mínima de 40 horas
La Subdirección General de Formación del Profesorado:

 podrá convocar pruebas específicas
facilitará formación específica

Títulos oficiales que habilitan para la profesión docente, máster oficial universitario en competencia
digital docente

Una o varias formaciones con una duración mínima de 50 horas
La Subdirección General de Formación del Profesorado:

podrá convocar pruebas específicas
facilitará formación específica

Títulos oficiales que habilitan para la profesión docente, máster oficial universitario en competencia
digital docente

Una o varias formaciones con una duración mínima de 60 horas
La Subdirección General de Formación del Profesorado:

facilitará formación específica
podrá convocar pruebas específicas de acreditación
podrá convocar pruebas de evaluación de desempeño

B1

B2
Una o varias formaciones con una duración mínima de 70 horas
La Subdirección General de Formación del Profesorado:

facilitará formación específica
podrá convocar pruebas específicas de acreditación
podrá convocar pruebas de evaluación de desempeño
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PARTICIPACIÓN

Personal docente
en activo
en suspensión de funciones
en excedencia

Personal funcionario de cuerpos docentes de la Comunidad Valenciana adscritos a
los organismos educativos de las diferentes Consellerias, de la Administración
General del Estado, en servicios especiales, en la Acción Educativa Española en el
Exterior o en el Ministerio de Educación y Formación Profesional y en otras
administraciones públicas
Personal de la Inspección de Educación

A C R E D I T A C I Ó N  C O M P E T E N C I A
 D I G I T A L  D O C E N T E

ACREDITACIÓN

La Consellería expedirá la acreditación de la Competencia Digital Docente que
quedará registrada en la cuenta de Formación en el apartado de Formación en
OVIDOC
Los diferentes procesos que se convocan para la acreditación serán evaluados
por una comisión de acreditación regulada en la presente RESOLUCIÓN

CERTIFICACIÓN La participación en la formación específica para la certificación de la
competencia digital docente se certificará de acuerdo con la Orden 65/2012

C1 Evaluación a través de la observación del desempeño y/o por un proceso de acreditación de
análisis y validación de las evidencias
La Subdirección General de Formación del Profesorado convocará el procedimiento

C2
Evaluación a través de la observación del desempeño y/o por un proceso de acreditación de análisis
y validación de las evidencias
La Subdirección General de Formación del Profesorado convocará el procedimiento

Resolución 7 de noviembre de 2023

https://dogv.gva.es/datos/2023/11/14/pdf/2023_11339.pdf
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwiQ07qioviCAxVaUaQEHWs7BRsQFnoECBEQAQ&url=https%3A%2F%2Fdogv.gva.es%2Fportal%2Fficha_disposicion_pc.jsp%3Fsig%3D009914%2F2012%26L%3D1&usg=AOvVaw1h9tX4zlU9hfl3OXuRf2zs&opi=89978449
https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwiQ07qioviCAxVaUaQEHWs7BRsQFnoECBEQAQ&url=https%3A%2F%2Fdogv.gva.es%2Fportal%2Fficha_disposicion_pc.jsp%3Fsig%3D009914%2F2012%26L%3D1&usg=AOvVaw1h9tX4zlU9hfl3OXuRf2zs&opi=89978449
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